
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
EXPEDIENTE 2019-00078 00 

 
TATIANA ALEXANDRA VALENCIA PEREZ VS. SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD – NORTE E.S.E 
 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Previo a decidir sobre el trámite del recurso de apelación presentado vía 

email el 8 de julio de 2021, por el apoderado judicial de la entidad demandada, 

en contra de la sentencia condenatoria del 29 de  junio de 2021, SE REQUIERE 

a los apoderados de las partes para que manifiesten su intención de celebrar la 

audiencia de conciliación de que trata el artículo 192 del C.P.A.C.A., o en su 

defecto, para que indiquen su intención de prescindir de ella. En los términos del 

artículo 247 ibidem modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20211.  

 

 Para ello se les confiere a las partes el término común de (5) días hábiles, 

conforme al artículo 117 del C. G. P 2, para que a través de los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, 

manifiesten su intención frente a la audiencia de conciliación. En caso de que 

no se allegué una respuesta, se entenderá que no existe animo 

conciliatorio de las partes. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
2  “Artículo 117 Perentoriedad de los Términos y oportunidades Procesales: (…) A falta de 
término legal para un acto, el Juez señalará el que estime necesario para su realización de 
acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere 
justa la causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento” 
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 Por Secretaria NOTIFÍQUESE esta providencia en los términos del 

artículo 205 del C.P.A.C.A en concordancia con la Ley 2080 de 2011 y en los 

correos suministrados por las partes; parte actora  sparta.abogados@yahoo.es; 

entidad demandada lfva21judiciales@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co y en los correos oficiales de la 

entidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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